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803
CORRECCIÓN DE ERRORES del Acuerdo de 28 de diciembre de 2015, del Consejo de Adminis-

tración de Osakidetza-Servicio vasco de salud, por el que se constituyen, en el Área Sanitaria 
de Araba, dos organizaciones de servicios sanitarios integrados, denominadas respectiva-
mente «Araba», en la que se integra la hasta ahora existente organización de servicios Hospital 
Universitario Araba y las unidades de atención primaria de su área de referencia, adscritas 
actualmente a la Comarca Araba, y «Arabako Errioxa – Rioja Alavesa», en la que se integra la 
hasta ahora existente organización de servicios Hospital Leza y las unidades de atención pri-
maria de su área de referencia, adscritas a la Comarca Araba, que se extingue.

El artículo 18.2.b) del Decreto 217/2008, de 23 de diciembre, sobre el Boletín Oficial del País 
Vasco, establece que los meros errores u omisiones materiales que se infieran claramente del con-
texto y no constituya modificación o alteración del sentido de las disposiciones, actos o anuncios, 
pero cuya rectificación se estime conveniente a fin de evitar posibles confusiones, se salvarán por 
los órganos que hayan ordenado su inserción, instando la reproducción en el Boletín Oficial del 
País Vasco del texto o la parte necesaria del mismo con las debidas correcciones.

Advertidos errores de dicha índole en el texto del Acuerdo de 28 de diciembre de 2015, del 
Consejo de Administración de Osakidetza-servicio vasco de salud, por el que se constituyen, en 
el Área Sanitaria de Araba, dos organizaciones de servicios sanitarios integrados, denominadas 
respectivamente «Araba», en la que se integra la hasta ahora existente organización de servicios 
Hospital Universitario Araba y las unidades de atención primaria de su área de referencia, adscri-
tas actualmente a la Comarca Araba, y «Arabako Errioxa – Rioja Alavesa», en la que se integra la 
hasta ahora existente organización de servicios Hospital Leza y las unidades de atención primaria 
de su área de referencia, adscritas a la Comarca Araba, que se extingue, publicado en BOPV 
núm. 19, de 29 de enero de 2016, se procede a su corrección:

En la página 2016/415 (5/10), dentro del punto 2 del acuerdo tercero, donde dice:

«2.– El Hospital Universitario Araba se integra como centro asistencia de la Organización 
Sanitaria Integrada "Araba" manteniendo el mismo carácter de Hospital Universitario y la misma 
denominación, a los efectos de que le sean de aplicación las previsiones del Acuerdo de 22 de 
julio de 2011 de este mismo Consejo de Administración, publicado en el BOPV de 30 de septiem-
bre de 2009.»

Debe decir:

«2.– El Hospital Universitario Araba se integra como centro asistencia de la Organización 
Sanitaria Integrada "Araba" manteniendo el mismo carácter de Hospital Universitario y la misma 
denominación, a los efectos de que le sean de aplicación las previsiones del Acuerdo de 22 de 
julio de 2011 de este mismo Consejo de Administración, publicado en el BOPV de 30 de septiem-
bre de 2011.»


